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Señor Director:
El tradicional diagnóstico del Síndrome de 

Ovario Poliquístico, conocido como SOP, dio paso 
a una nueva denominación: el Síndrome Ovárico 
Metabólico Poliendocrino (SOMP). Esta reciente 
modificación no responde únicamente a un ajuste 
de nombre, sino a una evolución en la comprensión 
médica de esta condición.

Los avances científicos reconocen que sus efec-
tos van mucho más allá del sistema reproductivo 
e involucran alteraciones metabólicas, hormona-

les y endocrinas que impactan significativamente 
la salud y calidad de vida de las mujeres. Hablar 
de SOP era catalogado como “un término impre-
ciso y estigmatizante”

Este nuevo nombre significa dejar atrás una 
denominación que centraba la enfermedad casi 
exclusivamente en el ovario y en la idea de los 
“quistes”, para reconocer que se trata de una con-
dición hormonal, metabólica y multisistémica. De 
esta forma, el SOMP refleja mejor que esta condi-
ción puede comprometer el ciclo menstrual, la piel, 

el metabolismo, el peso, la salud mental, la fertili-
dad y el riesgo cardiometabólico.

De ahora en adelante, el SOMP podría ayudar 
a lograr diagnósticos más tempranos y tratamientos 
más integrales. Las guías internacionales ya venían 
reforzando la necesidad de una atención más multi-
disciplinaria, ya que, al usar un nombre más preciso, 
se espera que tanto profesionales como usuarias 
comprendan que no se trata solo de ovarios ni solo 
de fertilidad. Por ello, puede favorecer una educa-
ción más clara y tratamientos integrales.

En este contexto, las mujeres no deberían mini-
mizar sus síntomas ni quedarse con la idea de que 
“es normal” menstruar cada varios meses, tener 
acné persistente o cambios importantes en el ve-
llo, peso o ánimo. Buscar una evaluación oportuna 
puede hacer una gran diferencia. El SOMP es una 
condición cada vez más frecuente, tiene manejo y 
no define la vida ni la fertilidad de una mujer.

Marcela Opazo,
Académica carrera de 

Obstetricia U. Andrés Bello

Señor Director:
La propuesta de aumento del salario mínimo 

entregada por el Gobierno intenta justificarse so-
bre la base de la variación acumulada del IPC hasta 
abril, de 2,7%, pero no considera las proyecciones 
que podrían llevar la inflación anual a niveles cerca-
nos al 4%. El debate tiende a ser inoficioso cuando 
se discute solamente en términos nominales.

El proyecto debería avanzar hacia una mira-
da estructural y de largo plazo, vinculada a una 
canasta real de bienes y servicios que represente 
efectivamente las condiciones mínimas de vida que 
hoy exige un país como Chile. No obstante, es ne-
cesario considerar el impacto que podría tener un 

alza excesiva del salario mínimo sobre el empleo. 
En el contexto de déficit fiscal, incrementos muy 
por sobre la productividad podrían llegar a generar 
más problemas y afectar la contratación, especial-
mente para las Pyme.

Así, la discusión se transforma en una mo-
neda de 2 caras. Por un lado, busca mejorar las 
condiciones de vida de los trabajadores, pero si 
no se ajusta con responsabilidad económica po-
dría terminar limitando el acceso y permanencia 
en el trabajo.

Guillermo Riquelme,
Docente de Magíster 

Universidad Autónoma
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Señor Director:
El desarrollo de la inteligencia artificial 

no es neutral. El llamado del Papa León a re-
gular esta tecnología no es una exageración 
para quienes trabajamos en su diseño, en la 
eliminación de sus sesgos y desde la acade-
mia, vemos la necesidad de impulsar su uso 
ético. Desde la psicología, observamos que 
la IA, al ser una creación humana, arrastra 
y replica nuestros propios prejuicios. El ver-
dadero peligro radica en que estos errores 
ya afectan a la sociedad a través de decisio-
nes autónomas desreguladas.

Al delegar determinaciones clave en un 
algoritmo, lo que ya ha derivado en casos 
judicializados a nivel mundial, se diluye la 
responsabilidad humana. Bajo la cómoda 
excusa de “me lo dijo la IA”, abandonamos 
la supervisión del aprendizaje continuo del 
sistema y traspasamos nuestra carga ética 
a una máquina. Esta externalización, po-
tenciada por la actual sobreinformación, 
fomenta una alarmante distancia emocio-
nal y apatía.

El riesgo se profundiza cuando las perso-
nas acuden a la IA en busca de apoyo afectivo. 
Sin la guía de un profesional de la salud, este 
uso deshumaniza los vínculos y transforma 
las emociones en transacciones, llevándonos 
a exigir a las relaciones humanas la misma 
respuesta rápida y automatizada de una má-
quina. Urge un estricto control humano; las 
personas no somos algoritmos.

Pablo Palma,
Director Carrera de Sicología

Universidad 
Autónoma de Chile

Señor Director:
La propuesta de la UDI de fusionar 

diez ministerios y reducirlos de 25 a 19 
vuelve a abrir un debate necesario sobre 
la modernización del Estado. 

Entre las medidas planteadas se con-
sidera unificar Educación, Ciencias y 
Cultura, además de fusionar Interior con 
Segpres y Segegob. Chile posee más mi-
nisterios que el promedio de la OCDE y 
es uno de los países con más carteras mi-
nisteriales de América Latina, por lo que 
resulta razonable discutir fórmulas que 
permitan un Estado más eficiente y me-
nos burocrático. 

Sin embargo, también cabe pregun-
tarse si hoy existe el respaldo político y 
social necesario para avanzar en cambios 
que implicarán reorganización y posible 
reducción de personal.

Martin Álvarez,
Pasante Fundación 

Para el Progreso

Sesgos artificiales 

Reducción de 
ministerios 
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Señor Director:
El lamentable suicidio de un estudiante ocurrido en depen-

dencias de una universidad de Santiago generó una profunda 
conmoción y obliga a reflexionar sobre una realidad que atra-
viesa a la sociedad en general: el creciente malestar emocional 
y la dificultad para sostener las exigencias de la vida actual en 
silencio.

El sufrimiento psicológico y el suicidio son complejos y 
multifactoriales, pueden existir elementos sociales, familiares, 
económicos, culturales, académicos y personales que interactúan 
de manera profunda y muchas veces de manera invisible sobre la 
salud mental de las personas, causándoles dolor. En este contexto, 
resulta esencial interpelarnos como comunidad humana.

¿Cómo nos vinculamos? ¿Somos capaces de mirar el sentir 
humano de quién está a nuestro lado? Vivimos en una sociedad 
marcada por la autoexigencia, la presión por el éxito, el miedo 
al fracaso, la incertidumbre y -muchas veces- la sensación de 
tener que “funcionar” de manera constante, aunque emocional-
mente no se esté bien.

A veces, acciones simples como escuchar, acompañar, pre-
guntar genuinamente cómo está alguien, validar la idea de que 
equivocarse también está bien o facilitar el acceso a apoyo pro-
fesional pueden marcar una diferencia significativa.

Como sociedad y como comunidades educativas este tipo de 
acontecimientos nos recuerda la importancia de fortalecer las re-
des de apoyo, promover una cultura de cuidado y generar espacios 
en donde hablar de salud mental no sea motivo de estigma.

La reflexión más necesaria es comprender que la salud 
mental debe ser un compromiso colectivo y el construir una 
comunidad más humana sigue siendo una tarea pendiente que 
involucra a todos y todas.

Carmen Gloria Baeza Ugarte,
Directora Escuela de Psicología UTEM

Señor Director:
Considerando que los gobiernos no han cumplido con su 

obligación esencial, que es la conservación del orden público 
-para lo cual el Estado cuenta con el monopolio del uso de la 
violencia física legítima- pienso que los ciudadanos deberían 
tener el derecho a poseer y a utilizar armas de fuego para 
defenderse de agresiones que pongan en peligro su vida, su 
libertad o su propiedad -o de su familia o de terceros-; cum-
pliendo ciertos requisitos legales que sean razonables pero 
que no afecten este derecho en su esencia.

Es razonable la urgencia de retirar armas de la circula-
ción; pero las de los delincuentes, no las de los particulares 
que las tienen para defenderse de ellos.

Desde hace varios años se han venido implementando 
campañas para desarmar a la población civil con eslóganes 
tales como “entrega tu arma”.

Durante su primera Cuenta Pública, el 1 de junio de 2022, 
el presidente Gabriel Boric anunció un proyecto de ley para 
avanzar hacia la “prohibición total de tenencia de armas”; que 
obedece a las ideas establecidas en el “Decálogo de Lenin” 
-conocido como “Manual para tomar el control de una so-
ciedad”- y en el “Decálogo del joven socialista” de Santiago 
Carrillo, líder del Partido Comunista español.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Salud mental: un 
compromiso colectivo

Armas para defensa 
personal

Evolución del “Síndrome Ovario Poliquístico” 

Salario mínimo

La violencia intrafamiliar en 
Magallanes: un problema que 

no podemos normalizar
“El maltrato en los hogares magallánicos deja heridas 
silenciosas; romper el ciclo con apoyo y denuncia es 

esencial para cuidar la salud y la dignidad”.

La violencia intrafamiliar en 
la Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena sigue siendo 
una realidad dolorosa que atra-
viesa hogares y comunidades. 
Son hechos que marcan la vida 
de quienes los sufren y que no 
deben ser aceptados como parte 
de la rutina diaria. Cada grito, 
cada golpe y cada humillación 
dejan cicatrices que se extienden 
más allá de las paredes del hogar, 
afectando a toda la sociedad.
La salud mental de las víctimas 
es una de las consecuencias más 
graves y menos visibles. Ansiedad, 
depresión, traumas y sentimien-
tos de desesperanza acompañan 
a quienes viven bajo el peso de 
la violencia. No se trata solo de 
un problema privado, sino de 
una emergencia social que com-
promete el bienestar presente y 
futuro de la comunidad.
Denunciar es un acto de valentía 
y de protección. No significa trai-

cionar a la familia, sino defender 
la vida y la dignidad. Apoyar a 
las víctimas implica escucharlas, 
creerles y acompañarlas en el 
proceso de recuperación. La res-
ponsabilidad no recae únicamente 
en ellas: vecinos, instituciones y 
autoridades deben ser parte ac-
tiva en la erradicación de este 
flagelo.
Magallanes, tierra de resiliencia 
y fortaleza, no puede permitir 
que la violencia intrafamiliar 
siga siendo un tema silenciado. 
La misma fuerza que caracteriza 
a su gente debe transformarse 
en solidaridad y acción. La vio-
lencia no es un asunto privado, 
es un problema colectivo que 
exige conciencia, compromiso 
y cambio.
No podemos normalizar lo in-
aceptable. Denunciar, apoyar y 
actuar son pasos esenciales para 
construir un Magallanes libre de 
violencia.
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